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5378 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ta
rragona sobre nombramiento del Tribunal que ha
brá de juzgar el concurso-oposición para la provi
sión en propiedad de una plaza de Profesor auxiliar 
de «Guitarra» en la Delegación de Reus de la 
Fundación Pública del Conservatorio Profesional de 
Música de esta Diputación y señalando lugar, fe
cha y hora para el comienzo del mismo.

El Tribunal que calificará el concurso-oposición estará com
puesto por los siguientes señores:

Presidente: Don Salvador Seguí Pérez, Catedrático numera
rio de «Solfeo y Teoría de la música» y Director del Conserva
torio Superior de Música de Valencia. Suplente: Don Amando 
Blanquer Ponsada, Catedrático numerario de «Composición y 
Formas musicales» del Conservatorio Superior de Música de 
Valencia.

Vocales:
Don Femando Badía Marín, Catedrático numerario de «Vio

loncelo» del mismo Centro. Suplente: Don Juan Alós Tormo, 
Catedrático numerario de «Violín» del mismo Centro.

Doña Rosa Gil Bosque, Catedrático numerario de «Guitarra» 
del mismo Conservatorio. Suplente: Don Perfecto García Chomet, 
Catedrático numerario de «Piano» del mismo Centro.

Doña Isabel Bargallo Bargo, Profesora del Conservatorio 
Profesional de Música de Tarragona. Suplente: Doña Juana 
Albiel Martorell, Profesora del mismo Centro.

Don Ramiro Figueras Nogués, Profesor del mismo Centro. 
Suplente: Don Pedro Serra Vilas, Profesor del' mismo Centro.

Los miembros del Tribunal citados podrán ser recusados 
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
día al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si 
se estimara que concurren en ellos las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de lá Ley de Procedimiento Administrativo»

Para el supuesto caso de que no se formulen en tiempo 
oportuno reclamaciones contra los miembros del Tribunal, ven
go en designar como fecha para el comienzo de los exámenes 
la del día 15 de marzo de 1978, a las diez horas, en el salón 
de actos del Conservatorio de la plaza Palloll, en Tarragona.

Lo que se hace público en este diario oficial para general 
conocimiento de aquellos a quienes pueda interesar y en cum
plimiento de las disposiciones vigentes.

Tarragona, 31 de enero de 1978.—El Presidente.—El Secre
tario.—2.073-E.

5379 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ta
rragona sobre nombramiento del Tribunal que ha
brá de juzgar el concurso-oposición para la pro
visión en propiedad de una plaza de Profesor ti
tular de «Violoncelo» de la Fundación Pública del 
Conservatorio Profesional de Música de esta Di
putación, v señalando lugar, fecha y hora para el 
comienzo del mismo.

El Tribunal que calificará el concurso-oposición estará com
puesto por los siguientes señores:

Presidente: Don Salvador Segui Pérez, Catedrático numera» 
rio de «Solfeo y Teoría de la mú ca» y Director del Conserva
torio Superior de Música de Valencia. Suplente: Don Amando 
Blanquer Ponsoda, Catedrático numerario de «Composición y 
Formas musicales» del Conservatorio Superior de Música de 
Valencia.

Vocales:
Don Fernando Badía Marín, Catedrático numerario de «Vio

loncelo» de Valencia. Suplente: Don Juan Alós Tormo, Catedrá
tico numerario de «Violín» de Valencia.

Doña Rosa Gil Bosque, Catedrático numerario de «Guitarra» 
del mismo Conservatorio. Suplente: Don Perfecto García Chomet, 
Catedrático numerario .de «Piano» del mismo Centro.

Doña María Teresa Martínez Figuerola, Profesora del Con
servatorio Profesional de Música de Tarragona. Suplente: Doña 
Isabel Sans Mallafré, Profesora del mismo Conservatorio.

Don Luis Vebia Amat, Profesor del mismo Conservatorio. 
Suplente: Don Teodoro Padilla Lobato, Profesor del mismo Con
servatorio *

Los miembros del Tribunal citados podrán ser recusados en 
el plazo de quince días, a partir del siguiente día al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», Si se estimara 
que concurren en ellos las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para el supuesto caso de que no-se formulen en tiempo opor
tuno reclamaciones contra los miembros del Tribunal, vengo 
en designar como fecha para el comienzo de los exámenes la 
del día 13 de marzo de 1978, a las diez horas, en el salón de 
actos del Conservatorio, plaza Polloll, de Tarragona.

Lo que se hace público en este diario oficial para general 
conocimiento de aquellos a quienes puede interesar y en cum
plimiento de las disposiciones vigentes.

Tarragona, 31 de enero de 1978.—El Presidente.-»-El Secre
tario.—2.072-E.

5380 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
mora por la que se constituye el Tribunal del 
concurso de méritos para proveer en propiedad 
una plaza de Viceinterventor en esta Corporación,

El Tribunal calificador que ha de juzgar el concurso de 
méritos para proveer en propiedad una plaza de Viceinterven
tor en esta Corporación Provincial, estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Ricardo Gómez Sandoval, 
Presidente de la Diputación Provincial; suplente, don Agustín 
Carrascal Fraile Vicepresidente.

Vocales:
Por el profesorado oficial del Estado, titular, doña Emilia 

Martín Prieto; suplente, doña Isabel Calleja Cachazo.
Don Santia'go Martín Luelmo, Secretario general de la Cor

poración, como titular; .suplente, don Francisco Santiago Luel
mo, Oficial Mayor.

Por la Dirección General de Administración Local, titular, 
el Jefe del Servicio Provincial de Inspección y' Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales, ilustrísimo señor don César Mar
tín Montes; suplente, don José Castillo Pereña. funcionario 
Técnico del Gobierno Civil de la provincia.

Por la Abogacía del Estado, titular, don Enrique Prieto 
Prieto; suplente, don Enrique Bobo Morillo.

Interventor de Fondos de la referida Corporación, titular, 
don Luis Cebrián Velarde; suplente, funcionario Técnico que 
legalmente le sustituya.

Secretario: Titular, don Tomás Mateos Crespo, y como su
plente, don Carlos Haedo González, ambos funcionarios Técnicos 
de Administración General.

L’o que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos previsto en el Decreto de la Presidencia del Gobierno 
1411/1968, de 27 de junio.

Zamora, 26 de enero de 1978.—El Presidente, Ricardo Gómez 
Sandoval.—El Secretario, Santiago Martin Luelmo.—1.718-E.

5381 RESOLUCION de la Diputación Foral de Guipúzcoa 
referente a la oposición libre para proveer la plaza 
de Farmacéutico del Hospital Provincial.

Se declara definitiva la lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición libre, convocada para proveer la plaza 
de Farmacéutico del Hospital Provincial de Guipúzcoa, que se 
publicó en el «Boletín Oficial de Guipúzcoa» de 28 de enero 
de 1977 y en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero 
del mismo año.

-La composición del Tribunal calificador de la oposición será 
la siguiente:

Presidente: Titular: Don José María Arcos Santo Domingo. 
Suplente: Don Manuel Fernández Luengo.

Vocales:
Facultad de Farmacia de Madrid, don Rafael Cadórniga 

Carro.
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Guipúzcoa; titular, doña 

María Esperanza Jiménez Caballero; suplente, don Javier Vi- 
daur Otegui.

Diputación Foral de Guipúzcoa; titular, don Jesús Larralde 
Berrio; suplente, don Félix Alvarez de la Vega.

Secretario: Don Ramón Ciprián de la Riva, Oficial-Mayor- 
Letrado de la Corporación.

Los aspirantes podrán recursar a los miembros de dicho 
Tribunal en plazo de quince días, según el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

San Sebastián," 4 de febrero de 1978.—El Secretario generan.— 
Visto bueno: El Presidente.—2.060-E.

5382 RESOLUCION de la Diputación Foral del Señorío 
de Vizcaya referente a la oposición restringida para 
la provisión en propiedad de plazas en el grupo 
de Administración Especial, subgrupo de Técnicos, 
clase Técnicos Auxiliares, Asistentes Sociales.

1. Al amparo del Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio y 
Orden de Ministerio de! Interior de 8 de noviembre de 1977, se 
anuncia oposición restringida para la provisión en propiedad de 
las plazas indicadas, dotadas con coeficiente 2,9, trienios, pagas 
extraordinarias y demás retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legislación vigente y a los acuerdos 
de la Corporación.

2. El plazo de presentación de instancias es el de treinta 
días hábiles, contados a partir del 31 de diciembre de 1977, 
fecha en que aparecen publicadas las bases en el «Boletín 
Oficial del Señorío de Vizcaya».

Bilbao, 31 de diciembre de 1977.—El Presidente en funciones, 
Francisco Amorrortu.—1.717-E.


